
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado: 2020-00125 
Asunto: Pone en conocimiento 
 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte demandante, 
respuesta a oficio allegada por la entidad pagadora, Alcaldía de Medellín, cuyo tenor 
literal se transcribe a continuación: 
 

 
Lo anterior para los fines que estime pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

L.S.Z. 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __69__ 

Hoy __04 de agosto de 2020_ a las 8:00 A.M. 

_DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ – 

SECRETARIA 
 


